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CAPÍTULO I
EL DERECHO A UN JUEZ IMPARCIAL

La justicia estriba en la imparcialidad, y  
solo pueden ser imparciales los extraños.

George Bernard Shaw (1856-1950)

1. GARANTÍA DE IMPARCIALIDAD

El derecho a un juez imparcial constituye una garantía fundamental de la 
Administración de Justicia en un Estado de derecho como el nuestro (art. 1.1 
de la CE). Aunque no se cite de forma expresa en el artículo 24.2 de nuestra 
Constitución1, debe considerarse incluido como parte integrante del «proceso 
con todas las garantías», en sintonía con el artículo 6.1 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales 
(CEDH) que reconoce el derecho de toda persona «a que su causa sea oída [...] 
por un tribunal independiente e imparcial, establecido por la ley»2.

1. Tampoco el artículo 117.1 de la Constitución menciona o habla de la imparcialidad al enume-
rar las garantías de la jurisdicción. Se trata de algo tan obvio ―advierte Vives Antón― que la 
Constitución de 1978 la da por supuesta. Tomás Salvador Vives Antón, Comentarios a la Ley 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. II La reforma del proceso penal, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 1992, pág. 68.

2. No debe confundirse, empero, independencia e imparcialidad. Una aproximación al tema 
puede verse en la STEDH de 22 de junio de 1989 (caso Langborger), en cuyo § 32 se dice: «Para 
decidir si un órgano puede ser considerado independiente, hay que tener en cuenta, especial-
mente, el procedimiento de designación y la duración del mandato de sus miembros, las garan-
tías existentes contra las presiones exteriores y si tiene la apariencia de serlo efectivamente 
(véase, entre otras, la sentencia Campbell y Fell de 28 de junio de 1984, serie A, núm. 80, págs. 
39 y 40, apartado 78). En materia de imparcialidad, hay que distinguir entre un examen sub-
jetivo, tratando de apreciar la convicción personal de un juez en determinada ocasión, y otro 
objetivo para asegurarse de que reúne las suficientes garantías para excluir cualquier duda 
legítima a este respecto (véase, especialmente, la sentencia De Cubber de 26 de octubre de 
1984, serie A, núm. 86, págs. 13 y 14, apartado 24)».
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Afirma Goldschmidt Lange3 que «la justicia se basa en la imparcialidad 
de las personas que intervienen legalmente en la resolución de la causa»; y, 
en la misma línea, Alcalá-Zamora4 entiende por juzgador, en sentido gené-
rico o abstracto, «el tercero imparcial instituido por el Estado para decidir 
jurisdiccionalmente y, por consiguiente, con imperatividad un litigio entre 
partes». La imparcialidad es, en palabras de Cotta5, «la condición propia 
del juicio; es más, es su condición estructurante, fuera de la cual no hay 
juicio». Con ello se pretende decir que el valor primario de la jurisdicción 
es la imparcialidad y todo lo demás son instrumentos puestos al servicio de 
ese fin esencial6. Como se declaró en la STC 60/1995, «sin juez imparcial no 
hay, propiamente, proceso jurisdiccional»7.

Existe, por tanto, un evidente interés público en asegurar la imparciali-
dad del juzgador y el prestigio de la función jurisdiccional, procurando no 
solo la exclusión del juez por ser parcial, sino porque pueda temerse funda-
damente que lo sea. Con ello, se pretende que desaparezca el peligro de la 
intervención del iudex suspectus8 y evitar así toda sombra de duda sobre la 
rectitud y equilibrio del pronunciamiento judicial: «el juez no sólo ha de ser 
imparcial sino parecerlo»9. O, en términos de un célebre aforismo inglés, 

En el mismo sentido se expresan, por ejemplo, las SSTEDH de 22 de noviembre de 1995 (caso 
Bryan contra Reino Unido, § 37), 25 de febrero de 1997 (caso Findlay contra Reino Unido, § 73), 2 de 
septiembre de 1998 (caso Kadubec contra Eslovaquia, § 56), 8 de febrero de 2000 (caso McGonnell 
contra Reino Unido, § 48) y 25 de septiembre de 2001 (caso Kizilöz contra Turquía, § 37).

3. Werner Goldschmidt Lange, «La imparcialidad como principio básico del proceso. (La «par-
tialidad» y la parcialidad)», en Revista de Derecho Procesal, 1950, núm. 2, pág. 187.

4. Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, «El antagonismo juzgador-partes: situaciones intermedias 
y dudosas», en Scritti Giuridici in memoria di Piero Calamandrei, Padova, 1958, vol. II, pág. 11.

5. Sergio Cotta, «L’istituzione giudiziaria tra diritto e politica», en Rivista di Diritto Civile, Padova, 
1984, parte I, pág. 430.

6. Cfr. Ángel Manuel López y López, «Independencia, imparcialidad, objetividad del juez. (Notas 
para una reflexión sobre la actividad jurisdiccional y la separación de poderes)», en Justicia, 
1986, núm. IV, pág. 956.

7. Dice la STC 162/1999 que «ser tercero entre partes, permanecer ajeno a los intereses en litigio 
y someterse exclusivamente al ordenamiento jurídico como criterio de juicio, son notas esen-
ciales que caracterizan la función jurisdiccional desempeñada por jueces y magistrados».

8. Ya las Partidas advirtieron de este peligro al decir que «es mucho peligrosa cosa, de auer ome 
su pleyto, delante del judgador sospechoso...». Partida III, título IV, ley XXII, rubricada «Que es lo 
que han de judgar, e de fazer los juezes quier sean delegados, o ordinarios, quando alguna de las 
partes dizen que los han por sospechosos».

9. Esta misma idea subyace en las palabras de Enrique Jiménez Asenjo, Derecho Procesal Penal, 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, s.f., vol. I, pág. 288, cuando puntualiza que «el 
juez no sólo ha de ser justo sino parecerlo».
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citado por la STEDH Delcourt c. Bélgica, de 17 de enero de 1970 (§ 31): Jus-
tice must not only be done; it must also be seen to be done. 

En definitiva, se trata de «asegurar la confianza misma de los justiciables 
en una justicia objetiva y libre, por lo tanto, de toda sombra de prejuicio 
o prevención» (STC 157/1993)10. Ha de señalarse, en cualquier caso, que, 
cuando el órgano de enjuiciamiento sea un tribunal, la imparcialidad es exi-
gible de todos sus integrantes, con independencia de que el voto del sospe-
choso de parcialidad no incida sobre la resolución de la mayoría. Tal es lo 
que sostiene la STC 231/2002 (FJ 5):

[...] Como igualmente señalamos en la STC 51/2002, de 25 de febrero (FJ 5), 
para poder apreciar esta infracción constitucional es suficiente con que uno 
de los magistrados integrantes del órgano no hubiera debido formar parte del 
mismo. Según hemos dicho allí, por reproducción literal de la STC 230/1992, 
de 14 de diciembre (FJ 5), «la garantía de imparcialidad del juzgador ha de 
vincularse necesariamente a la intervención del mismo en la causa, con inde-
pendencia de la influencia que su voto pueda tener en el resultado final de la 
votación, ya que es precisamente la participación en el conocimiento, delibera-
ción y votación del litigio de aquel en quien concurra o pueda concurrir alguna 
de las causas de recusación previstas legalmente lo que se intenta salvaguar-
dar a través de aquella garantía, todo ello con total independencia de su even-
tual influencia en la deliberación de la resolución de que se trate, por otro lado 
secreta, a tenor de lo dispuesto en el artículo 233 de la LOPJ».

A) Imparcialidad subjetiva y objetiva

La obligación de ser ajeno al litigio, de no jugarse nada en él, de no ser 
«juez y parte» ni «juez de la propia causa» se traduce en dos reglas: «según 
la primera, el juez no puede asumir procesalmente funciones de parte; por 
la segunda, el juez no puede realizar actos ni mantener con las partes rela-
ciones jurídicas o conexiones de hecho que puedan poner de manifiesto o 
exteriorizar una previa toma de posición anímica a favor o en su contra» 
(STC 162/1999). Con arreglo a este criterio ―añade la STC 155/2002― 
nuestra jurisprudencia ha diferenciado entre la imparcialidad subjetiva, es 

10. La imparcialidad del órgano jurisdiccional aparece así como una exigencia básica del proceso 
debido ―«la primera de ellas», según expresión de la STC 60/1995 (FJ 3.º)―, dirigida a garan-
tizar que la razonabilidad de la pretensión deducida en juicio sea decidida, conforme a la ley, 
por un tercero ajeno a los intereses en litigio y, por tanto, a sus titulares y a las funciones que 
desempeñan en el proceso (STC 162/1999).
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decir, la que garantiza que el juez no ha mantenido relaciones indebidas con 
las partes; y la imparcialidad objetiva, referida al objeto del proceso, por la 
que se asegura que el juez o tribunal no ha tenido un contacto previo con el 
thema decidendi (SSTC 136/1992, 157/1993, 7/1997, 47/1998 y 11/2000, 
entre otras).

El TEDH, a partir de estos dos puntos de vista ―subjetivo y objetivo― 
desde los que valorar si el juez de un caso concreto puede ser considerado 
imparcial, ha venido afirmando11 que la perspectiva subjetiva trata de apre-
ciar la convicción personal del juez, lo que pensaba en su fuero interno en 
tal ocasión, a fin de excluir a aquel que internamente haya tomado partido 
previamente, o vaya a basar su decisión en prejuicios indebidamente adqui-
ridos. Desde esta perspectiva, la imparcialidad del juez ha de presumirse, y 
las sospechas sobre su idoneidad han de ser probadas. La perspectiva obje-
tiva, sin embargo, se dirige a determinar si, pese a no haber exteriorizado 
convicción personal alguna ni toma de partido previa, el juez ofrece garan-
tías suficientes para excluir toda duda legítima al respecto; por ello, desde 
este punto de vista, son muy importantes las consideraciones de carácter 
funcional y orgánico, pues determinan si, por las funciones que se le asig-
nan en el proceso, el juez puede ser o no visto como un tercero en el litigio, 
ajeno a los intereses que en él se ventilan.

Un buen resumen lo encontramos en la STEDH de 6 de enero de 2010, 
caso Vera Fernández-Huidobro contra España:

115. […] La imparcialidad se define comúnmente por la ausencia de pre-
juicio o de idea preconcebida. Su existencia puede apreciarse de diversas 
maneras. El Tribunal distingue entre una vertiente subjetiva, tratando de 
determinar aquello que un determinado juez pensaba en su fuero interno 
o cuál era su interés en un asunto particular, y una vertiente objetiva que 
obliga a investigar si ofrecía garantías suficientes para excluir cualquier duda 
legítima a este respecto (Piersack c. Bélgica, 1 de octubre de 1982, § 30, serie 
A n.º 53, y Grieves c. Reino Unido [GC], n.º 57067/00, § 69, 16 de diciembre 
de 2003). En este ámbito, hasta las apariencias pueden revestir importancia 
(Castillo Algar c. España, 28 de octubre de 1998, § 45, repertorio 1998-VIII, 
y Morel c. Francia, n.º 34130/96, § 42, CEDH 2000-VI). Para pronunciarse 
sobre la existencia en un asunto dado, de una razón legítima para temer una 

11. Desde las pioneras sentencias dictadas en los casos Piersack, de 1 de octubre de 1982 (§ 30); y 
De Cubber, de 26 de octubre de 1984 (§ 24).
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falta de imparcialidad de un determinado órgano, la perspectiva del que pone 
en duda la imparcialidad se tiene en cuenta, pero no desempeña un papel 
decisivo. El elemento determinante consiste en saber si se pueden conside-
rar los temores del interesado como objetivamente justificados (Ferrantelli y 
Santangelo c. Italia, § 58, 7 de agosto de 1996, repertorio 1996-III, y Wettstein 
c. Suiza, n.º 33958/96, § 44, CEDH 2000-XII).

116. Desde la perspectiva subjetiva, el Tribunal siempre ha considerado 
que la imparcialidad personal de un magistrado se presume salvo prueba en 
contrario (Hauschildt c. Dinamarca, 24 de mayo de 1989, § 47, serie A n.º 
154). En cuanto al tipo de prueba requerido, ha buscado por ejemplo verifi-
car el fundamento de las alegaciones según las cuales un juez había mostrado 
cualquier hostilidad o rencor hacia el acusado o, actuando por motivos perso-
nales, haber actuado para obtener la atribución de un asunto (De Cubber, sen-
tencia ya citada, § 25). El principio según el cual un tribunal debe presumirse 
exento de prejuicio o de parcialidad está establecido desde hace tiempo en 
la jurisprudencia del Tribunal (ver, por ejemplo, Le Compte, Van Leuven y De 
Meyere c. Bélgica, 23 de junio de 1981, § 58, serie A n.º 43). El Tribunal reco-
noce la dificultad de probar la existencia de una violación del artículo 6 por 
parcialidad subjetiva. Es la razón por la cual, en la mayoría de los asuntos que 
plantean cuestiones de parcialidad, ha recurrido a la perspectiva objetiva. Sin 
embargo, la frontera entre ambas nociones no es hermética porque no sólo 
la misma conducta de un juez puede, desde el punto de vista de un observa-
dor exterior, entrañar dudas objetivamente justificadas en cuanto a su impar-
cialidad (vertiente objetiva) sino que también puede afectar a la cuestión de 
su convicción personal (vertiente subjetiva) (Kyprianou c. Chipre [GC], n.º 
73797/01, § 119, CEDH 2005-XIII).

117. Un análisis de la jurisprudencia del Tribunal permite distinguir 
dos tipos de situaciones susceptibles de denotar la falta de imparcialidad 
del juez. El primero, de orden funcional, reagrupa los casos en los que la 
conducta personal del juez no se cuestiona en modo alguno, pero en los 
que, por ejemplo, el ejercicio de diferentes funciones en el marco del pro-
ceso judicial por la misma persona (Piersack, asunto ya citado) o los víncu-
los jerárquicos u otros con otra parte del procedimiento (ver los asuntos 
de tribunales militares, por ejemplo, Miller y otros c. Reino Unido, núms. 
45825/99, 45826/99 y 45827/99, 26 de octubre de 2004) suscitan dudas 
objetivamente justificadas en cuanto a la imparcialidad del tribunal, que 
en consecuencia no responde a las normas del Convenio desde la vertiente 
objetiva. El segundo tipo de situaciones es de orden personal y se refiere a 
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la conducta de los jueces en un asunto. Desde un punto de vista objetivo, 
la misma conducta puede bastar para fundar temores legítimos y objetiva-
mente justificados, como en el asunto Buscemi c. Italia (n.º 29569/95, § 67, 
CEDH 1999-VI) pero también puede plantear problemas desde la perspec-
tiva subjetiva (ver, por ejemplo, el asunto Lavents c. Letonia, n.º 58442/00, 
28 de noviembre de 2002) al poner de manifiesto prejuicios personales 
por parte de los jueces. A este respecto, la respuesta a la cuestión de si ha 
de recurrirse a la vertiente objetiva, a la vertiente subjetiva o a las dos, 
depende de las circunstancias de la conducta en cuestión.

B) Las sospechas de parcialidad han de estar objetivadas

Para que, en aras de la imparcialidad, un juez pueda ser apartado del 
conocimiento concreto de un asunto es siempre preciso que existan sos-
pechas objetivamente justificadas, es decir, exteriorizadas y apoyadas en 
datos objetivos, que permitan afirmar fundadamente que el juez no es 
ajeno a la causa, o que permitan temer que, por cualquier relación con el 
caso concreto, no utilizará como criterio de juicio el previsto por la ley, sino 
otras consideraciones ajenas al ordenamiento jurídico.

Es verdad que en este ámbito las apariencias son importantes, porque 
lo que está en juego es la confianza que, en una sociedad democrática, los 
tribunales deben inspirar al justiciable y al resto de los ciudadanos; sin 
embargo, no basta para apartar a un determinado juez del conocimiento 
de un asunto que las sospechas o dudas sobre su imparcialidad surjan en 
la mente de quien recusa, sino que es preciso determinar, caso a caso, más 
allá de la simple opinión del recusante, si las mismas alcanzan una consis-
tencia tal que permita afirmar que se hallan objetiva y legítimamente jus-
tificadas (por todas, STC 69/2001)12. Repitiendo una constante doctrina, 
afirma la STEDH (sección 2.ª), de 16 de noviembre de 2000 (§ 32)13:

12. Puede verse también las SSTC 145/1988, 11/1989, 151/1991, 113/1992, 119/1993, 
299/1994, 60/1995, 142/1997 y 162/1999; y las SSTEDH de 1 de octubre de 1982 (caso Pier-
sack), 26 de octubre de 1984 (caso De Cubber), 24 de mayo de 1989 (caso Hauschildt), 16 de 
diciembre de 1992 (caso Saint-Marie), 24 de febrero de 1993 (caso Fey), 26 de febrero de 1993 
(caso Padovani), 22 de abril de 1994 (caso Saraiva de Carvalho), 22 de febrero de 1996 (caso 
Bulut), 7 de agosto de 1996 (caso Ferrantelli y Santangelo), 20 de mayo de 1998 (caso Gautrin 
y otros), 28 de octubre de 1998 (caso Castillo Algar), 16 de noviembre de 2000 (caso Rojas 
Morales), 25 de julio de 2002 (caso Perote Pellón) y 17 de junio de 2003 (caso Pescador Valero).

13. Caso Rojas Morales contra Italia. Entre otras muchas, pueden verse también las SSTEDH de 2 
de marzo de 2000 (caso Garrido Guerrero contra España), 22 de junio de 2000 (caso Coëme y 
otros contra Bélgica, § 121), 25 de julio de 2000 (caso Tierce y otros contra San Marino, § 76).
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 [...] En esta materia, incluso las apariencias pueden revestir importancia. 
Va en ello la confianza que los tribunales de una sociedad democrática deben 
inspirar al justiciable. Así, resulta que, para pronunciarse sobre la existencia, 
en un caso concreto, de una razón legítima para temer de un juez su falta de 
imparcialidad, ha de tenerse en consideración el punto de vista del acusado, 
pero no juega un papel decisivo. El elemento determinante consiste en saber si 
los temores del interesado pueden considerarse objetivamente justificados.

Dicho en palabras del ATS (Sala 3.ª) de 16 de febrero de 1998, rec. 
3551/1996 (ECLI:ES:TS:1998:2611A)14, «la posible desconfianza, para 
que sea capaz de apartar a un juez del conocimiento de un asunto que le 
esté legalmente atribuido, tiene que nacer de datos objetivos lógicamente 
interpretados y no ser, en modo alguno, fruto de caprichosas conjeturas, 
irracionales obsesiones o interesadas desfiguraciones de la realidad». Es 
cierto —añade el ATS (Sala 4.ª) de 10 de noviembre de 1999, rec. 645/1998 
(ECLI:ES:TS:1999:5996A)— «que todo juez no sólo debe ser imparcial sino 
también parecerlo, pero la sospecha infundada de su parcialidad no debe 
ser motivo suficiente para apartarle del proceso por la sencilla razón de 
que una tal sospecha no basta para que “parezca” parcial».

2. DERECHO FUNDAMENTAL:  
PROTECCIÓN JURISDICCIONAL REFORZADA

El ejercicio de la recusación, como instrumento para apartar al iudex 
suspectus, no es una simple facultad de las partes. Es, como hemos visto, 
un derecho fundamental (el derecho a un tribunal imparcial) que integra 
el derecho al proceso con todas las garantías (SSTC 138/1991, 282/1993, 
137/1994). Cuenta, por consiguiente, con un mecanismo reforzado de pro-
tección jurisdiccional:

i) Primero, ante los jueces y tribunales ordinarios y, subsidiariamente, 
ante el Tribunal Constitucional por la vía del recurso de amparo  
(art. 53.2 de la CE). De ahí que sean en primer término los propios 
poderes públicos (en este caso los jueces y tribunales) quienes hayan 
de velar por su estricta observancia, por ejemplo, comunicando a 

14. También el ATS (Sala 3.ª, sección 7.ª) de 22 de julio de 2008, rec. 644/2007 
(ECLI:ES:TS:2008:6075A).



Ser independiente es cosa de una pequeña minoría, es el privilegio de los fuertes.
Friedrich Nietzsche

«La justicia se basa en la imparcialidad de las personas que intervienen legalmente en la resolución de 
la causa», decía Goldschmidt Lange. Para que el proceso judicial no sea una pantomima, la primera exi-
gencia consiste en erradicar la figura del iudex suspectus. El juez no solo ha de ser completamente ajeno 
al litigio sino, además, parecerlo: Justice must not only be done; it must also be seen to be done, según un 
adagio inglés. Es una cuestión de confianza de los ciudadanos en sus tribunales de justicia.

A tal fin, el ordenamiento nos ha dotado de dos instrumentos procesales: la abstención (a iniciativa del 
juez) y la recusación (a instancia de las partes). Al tiempo, ha recogido una serie de causas, taxativamente 
enumeradas en el artículo 219 de la LOPJ, que pueden poner en entredicho la imparcialidad de los jueces. 
La concurrencia de cualquiera de ellas es razón suficiente para generar razonables dudas objetivas sobre 
la existencia de prejuicios, que podrían influir en el ánimo judicial torciendo la rectitud de su decisión.

Pero, la garantía de objetividad e imparcialidad no solo es exigible frente a jueces y magistrados. Se 
extiende a la actuación de otros sujetos que intervienen en el proceso: fiscales, letrados de la Administra-
ción de Justicia, peritos designados judicialmente y personal al servicio de la Administración de Justicia 
(gestores, tramitadores y auxiliares), a los que han de añadirse los médicos forenses (art. 499.3 de la LOPJ).

Pues bien, en esta obra se ofrecen al lector las claves doctrinales y, singularmente, jurisprudenciales sobre 
el entendimiento y manejo de la abstención y recusación. La interpretación minuciosa de cada causa, los abu-
sos y fraudes para apartar del caso a jueces solo por el hecho de ser incómodos, así como el procedimiento 
legal en sus diversas modalidades son temas desgranados y diseccionados a lo largo de este estudio. El ánimo 
de pragmatismo inspira esta obra.
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